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Situación en Europa
• Un reto compartido: la sostenibilidad de los sistemas sanitarios
• Diferencias entre los païses en las políticas de abordaje de la 

prestación farmacéutica
• Tendencia a una mayor convergencia en materia de precios de 

medicamentos
• Incorporación de la evaluación de tecnologías sanitàrias en la 

toma de decisiones de financiación y utilización de medicamentos 
• Impulso importante de la utilidad terapéutica i el coste-

efectividad en el reembolso
• Introducción de políticas de equivalentes terapéuticos i SPR
• Aplicación de incentivos de “baja intensidad” en la prescripción 
• Los pay-backs y programas de riesgo compartido se introducen 

como nueva praxis
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De donde partimos…
• Marco legal: Garantias de equidad en el acceso a los 

medicamentos, la calidad, seguridad y la utilización efectiva y 
eficiente de los medicamentos

• Integración de la política farmacéutica en las prioridades en 
salud en nuestra población y entorno

• Distintos niveles de innovación en la oferta farmacéutica
• Escasa información sobre resultados en salud (efectividad, 

tolerabilidad y eficiencia) en condiciones de práctica clínica 
habitual

• Necesidad de avanzar en modelos de corresponsabilización de 
todos los agentes implicados

• Elevado coste de oportunidad en la toma (o no) de decisiones 

POR TODO LO QUE SE PLANTEA

Necesidad de asegurar la sostenibilidad del sistema sanitario
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• Incentivos en AP (GMA, DPO)
• Plan estratégico MHDA 
• Plan actuación Salud Mental
• Colab. Farm. Comunit.
• Industria Farmacéutica
• Ciudadano

Corresponsabilización
• Concierto AF 

• Incentivo activ. profesional
• Nuevas tecnologías (ReC@t)
• Coordinación asistencial
• Reestruct. gestión administ.

• Farmacia geriátrica
• Coordinación AE/AP 
• Inversión soporte 
prestación farmacéutica

Servicios y prestaciones

Calidad y eficiencia

• Utilidad terapéutica (CANM))
• Evaluación económica (CAEIP)
• Genéricos/PR
• Capitativo / Objetivos contratos
• @GPC (guías de práctica clínica)
• Estandares de calidad prescripción
• Programa tratamientos alta complejidad

Evaluación y control

• CQ facturación
• Medicación especial
• Control fraude
• Validación sanitaria
• Seguimiento objetivos
• Programas presc. crónica
• Programa CIP/TSI

• Receta electrónica
• Catálogo 
• Gestión talonarios
• DataMart Fcia
• Estaciones clínicas 
• Benchmarking

Sistema de 
información

Plan Estratégico de Prestación Farmacéutica 
2007-2010

1

2

3
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1. EVALUACIÓN DE MEDICAMENTOS EN CATALUNYA

CANM 

ICS

CAEIP

CatSalut

CAMUH

Catsalut/
AATRM

ICF

EVALUACIÓN COMISIÓN REV  EXTERNA DIFUSIÓN

AATRM
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impacto 
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complejidad
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EEPP 
(AE i 
AP)
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El CANM del ICS tiene como objectivo el adecuar
la incorporación de los nuevos medicamentos (NM) 
en la práctica clínica de acuerdo con la evidéncia
científica de su UTILIDAD TERAPÉUTICA

El CANM evalua mediante PROCECIMIENTO 
NORMALIZADO DE TRABAJO específico la 
utilidad terapéutica de los NM frente a los 
coparadores de referencia (medicamentos de 
primera línea para la misma indicación ya
disponibles en el mercado)

El modelo combina en un algoritmo de decisión
los CRITERIOS DE EFICACIA, SEGURIDAD, 
PAUTA Y COSTE, y califica los NM como: 

- “No supone un avance terapéutico”,
- “Uso eventual”
- “Modesta mejora terapéutica”
- “Important mijora terapèutica”

Los dictamenes de NM són consultables en el 
ECAP (estación clínica de trabajo) y se 
MONITORIZA Y INCENTIVA individualment el 
seguiment de les recomanacions del CANM per part 
dels professionals

1. CANM - Comite evaluación de nuevos medicamentos
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El CANM fué el origen del actual Comité Mixto de 
evaluación de Nuevos Medicamentos constituido el 2003 
y que actualmente incluye: Catalunya, Andalucia, 
País Basco, Navarra y Aragón

El Comité mixto COMPARTE EL MISMO 
PROTOCOLO NORMALIZADO DE TRABAJO en las 
evaluaciones que realitza, lo que garantiza:

- la UNIFORMIDAD de los informes generados
- una elevada ECONOMÍA DE ESCALA en el proceso de 
evaluación

• Algunos de los fármacos evaluados recientemente: 
Montelukast, Eplerenona, Yoduro Potásico, Insulina 
Glargina, Alendronato + colecalciferol, Duloxetina, 
Eberconazol, Epinastina, Pregabalina, Rifaximina, 
Efalizumab, Insulina Detemir, Ibandronato i Frovatriptan

1. CANM - Comite evaluación de nuevos medicamentos
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1 . CAEIP - Comisión de evaluación económica e 
impacto presupuestario
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Qué es la CAEIP?
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Cual es su principal 
objetivo i finalidad ?
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Objetivo y finalidad de la CAEIP

Potenciar el perfil farmacoeconómico i reforzar el 
concepto de coste de oportunitat en la toma de 
decisiones en la gestión de la prestación
farmacéutica

La voluntat es la de maximizar el beneficio de los 
recursos utilizados
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Cómo ?
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FUNCIONES DE LA CAEIP ?
a) Emitir informes sobre la valoración económica de las decisiones de inclusión de 

medicamentos en la prestación farmacéutica que soliciten los órganos competentes.

b) Realizar estimaciones del impacto presupuestario de las decisiones de inclusión de 
medicamentos en la oferta pública de la prestación farmacéutica.

c) Elaborar estudios que permitan la toma de decisiones sobre financiación de medicamentos.

d) Emitir informes sobre los estudios de evaluación económica presentados por la industria 
farmacéutica

e) Emitir informes de evaluación económica de las diferentes alternativas terapéuticas.

f) Realizar revisiones farmacoeconómicas de los principales grupos terapéuticos.

g) Tutorizar estudios controlados de coste-efectividad en condiciones reales de la práctica 
clínica.

h) Formular propuestas sobre la financiación de nuevas prestaciones.

i) Elaborar otros informes que le sean solicitados por los órganos del Servicio Catalán de la Salud 
o del Departamento de Salud .
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Sus miembros
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MIEMBROS DE LA CAEIP

Está formada principalmente por personas con una amplía y 
reconocida experiencia en estudios de búsqueda y análisis en 
el ámbito de la economía de la salud y de la evaluación 
económica de medicamentos

Representación de varias instituciones

CatSalut (ámbitos de: farmacia, evaluación y recursos económicos)
Agència d’Avaluació de Tecnologies i Recerca Mèdiques
Centre de Recerca en Economia i Salut (CRES) de la 
Universidad Pompeu Fabra
Fundació Doctor Robert
Expertos en evaluación de medicamentos
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El régimen de 
funcionamiento interno
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Establece, a parte de las funciones, los 
principales aspectos por los cuales se 
regula la comisión:

• Nombramiento y cese
• Número de reuniones al año
• Régimen de adopción de acuerdos
• Aspectos sobre la convocatoria y el 
acta
• Creación de grupos de trabajo
• …
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Protocolo de la revisiones 
sistemáticas
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Qué fases comprende la 
revisión sistemática ? 
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I. Selección del grupo de medicamentos
II. Encargo 
III. Requerimiento de información a los laboratorios
IV. Informe provisional 
V. Revisión por expertos externos
VI. Primera revisión de la CAEIP del informe provisional 
VII. Segunda revisión de la CAEIP del informe provisional (validación 

consideraciones de la CAEIP i de los expertos externos)
VIII. Presentación del informe provisional a la CAEIP por parte del autor principal
IX. Informe final pendiente de apelaciones
X. Comentarios laboratorios implicados (periodo de alegaciones) 
XI. Informe final y dictamen   
XII. Traducción y difusión
XIII. Revisión por nueva evidencia (mín. 2 años) necesaria dada la nueva evidencia 

clínica y la variación en costes 

Protocolo para la revisión sistemática (13 fases)
Prevalencia i/o incidencia

Indicación principal

Impacto presupuestario

Variabilidad práctica clínica 
y costes

Prioridades de la política 
sanitària

Se ha establecido un período de 6 meses para su realización
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Productos CAEIP
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REVISIONES SISTEMÁTICAS
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Dictamen con 2 bloques

DICTAMEN CAEIP SOBRE REVISIONES SISTEMÁTICAS

Conclusiones de 
la revisión 

sistemática

Consideraciones 
de la CAEIP

(recomendaciones 
de uso en base a la 

revisión 
sistemática y a la 

evidencia 
disponible)
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LA IMPORTANCIA DE LA DIFUSIÓN
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LA IMPORTANCIA DE LA DIFUSIÓN 

Los dictámenes de la CAEIP son un instrumento de apoyo a la 
gestión que sirven de recomendación para una selección eficiente 
de medicamentos por parte de los proveedores de salud.

DIFUNDIR LOS 
RESULTADOS

Presentaciones presenciales a los proveedores por los autores
Utilizar las ventajas de internet (WEB CatSalut)

Elaboración de estudios diversos sobre farmacoeconomía con 
presentación presencial por parte de los autores

Presentación en congresos y jornadas
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Elaboración y difusión de estudios 2007
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Productos futuros de la CAEIP

Informes y dictámenes sobre revisiones sistemáticas de las evaluaciones 
económicas sobre osteoporosis (postmenopáusica) y esquizofrenia
(antipsicóticos atípicos)

Protocolo para la realización de evaluaciones económicas

Protocolo para la realización de estudios sobre impacto presupuestario

Revisión de evaluaciones económicas de medicamentos para 
tratamientos de alta complejidad

Evaluaciones sobre impacto presupuestario

Listado de costes estándar para la evaluación económica de 
medicamentos y otras tecnologías sanitarias en Catalunya

Propuestas de nuevos modelos de financiación de medicamentos
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2. ¿Qué entendemos por Tratamientos 
Farmacológicos de Alta Complejidad (TAC)?

1) Terapias farmacológicas huérfanas

2) Medicamentos de terapia avanzada: terapia génica, 
tisular…incluyendo tratamientos avanzados para el cáncer, etc

3) Fármacos a los que se adjudica la categoría de “Conditional 
approval” o “Exceptional circumstances” por parte de la EMEA

4) Fármacos en los que el plan de gestión de riesgos exige  
incorporar actividades adicionales no rutinarias de 
minimización de riesgos
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Programa de Evaluación, Seguimiento y Financiación de los 
Tratamientos farmacológicos de Alta Complejidad 

( PASF-TAC)

Mejorar los resultados en salud a partir del uso racional de los tratamientos 
farmacológicos de alta complejidad en el ámbito del Catsalut

Recomendaciones sobre las condiciones de uso y dispensación de los TAC
Autorizaciones, seguimiento,renovaciones y/o suspensiones de algunos TAC a 
título individual o por grupos de pacientes
Estudiar y proponer nuevos mecanismos de provisión y financiación de los TAC

FinalidadFinalidad

Objetivos y funcionesObjetivos y funciones

Comité de Evaluación de Medicamentos de Utilización Hospitalaria (CAMUH)
Consejo Asesor de Tratamientos Farmacológicos de Alta Complejidad (CATFAC)
Comité de Provisión y Financiación de Tratamientos Farmacológicos de Alta 
Complejidad (COPIF)

OrganizaciónOrganización
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Programa de Evaluación, Seguimiento y Financiación 
de Tratamientos de Alta Complejidad (PASF-TAC)

Financiación: COPIF

Evaluación: CAMUH

Seguimiento: CATFAC

Condiciones de financiación

Autorización, renovación, registro

Criterios de uso y resultados

1

2

3
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Funciones y características de los Comités del PASFTAC

CAMUH

AATRM

Recomendaciones del lugar 
en terapéutica en práctica 

clínica habitual

Criterios de uso, 
dispensación, seguimiento, 
respuesta terapéutica y 

éxito clínico 

CATFAC

CatSalut
COPIF

CatSalut

Asesoría en TAC

Autorización, 
renovación, suspensión 
o finalización de los 
pacientes a nivel 
individualizado.

Registro de pacientes

Propuesta de condiciones 
de financiación de los 

TAC al Catsalut

Valoración de impacto 
presupuestario con 

CAEIP

Estrategias de 
corresponsabilización

Informes y dictámenes 
públicos

Sin carácter vinculante 
para las decisiones del 

Catsalut

Grupo 
multidisciplinar con 

expertos con 
reconocida 

experiencia en 
TAC

Nuevos marcos de 
actuación

Diálogo con los 
agentes implicados: 
programas de riesgo 

compartido etc.
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¿Qué esperamos conseguir con el PASF-TAC?

AccesoAcceso

U.R.M.U.R.M.

SostenibilidadSostenibilidad
Mejorar los resultados en salud Mejorar los resultados en salud 
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- Nuevo modelo de relación (cliente-proveedor)
- Mejora de la información y la comunicación
- Planificación de la introducción de nuevos tractamientos
- Presentación de estudios de impacto presupuestario
- Presentación de estudios de coste-efectividad
- Explicitación de necesidades y expectativas
- Acuerdos de colaboración 
- Políticas de corresponsabilización

3. Corresponsabilización IF
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Corresponsabilización con IF

• Contribuir a  a crear un entorno que aporte los beneficios 
máximos para el paciente y estabilidad en el sector 

• Garantizar la transparencia definiendo acuerdos marcos de 
actuación en materia de programes de riesgo compartido

• Generar situaciones de win-win

• Vinculación a resultados en salud cuantificables y logísticamente 
viables

• Aprender de las experiencias en esta materia en otros países
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Acuerdos de corresponsabilización

• Compartición de riesgos IF-Administración

• Compensaciones en función de:

– Presupuesto por producto/terapia
– Presupuesto por paciente
– Uso en población diana acordada
– Resultados acordados en población diana
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Conclusiones

1) Continuar con la evaluación de utilidad terapèutica y 
económica de la oferta farmacéutica

2) Potenciación de los análisis de Impacto presupuestario
de los nuevos medicamentos

3) Exploración de Programas de riesgo compartido con 
industria farmacéutica

4) Generar conocimiento para el “Empowerment” de 
gestores, médicos, farmacéuticos y pacientes
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Muchas gracias


